
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 273/2009 
á, 23 de julio de 2009 

La preocupación de los 'Uecinos de los Barrios 15 de Mayo, Comibol, Fátirna 1, los que se 
encuentran afectados por el trnnw de la Av. lllternacional. 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 26/11/2008, se recibió en Audiencia Pública a Pecinos afectados por el tramo de la 
Av. lntemacional, una vez escuchados, el plewnio decretó que se realice una inspección al lugar 
para poder evaluar técllicamente. 

Que, según informe INF. AS.TEC. 064/08 de fecha 12 de Diciembre del 2008, elaborado por el 
lng. Javier Mendi11il Ortiz Asesor Técnico del H.C.M, el mismo que indica: "Para tratar el 
tema la Comisión de Planificació!l ha realizado inspección del sector y es evide!lte el 
nseJZtamiento de ·uivimda sobre ln via en 1111rios sectores, si bien en nlgúJZ sector habría 
posibilidades de dislocar el eje de In avenida, esta /LO es más que una solucióll parcial y puntual 
del tema considerando que los asentamientos existen en varios tra11ws de esta ruta. 

Que, el precitado informe sugiere a la Comisión de PlanificacióJZ instmya al ejecutivo: 

1.- coJZforrnar un equipo técllico multidisciplinario abocado exclusivmuente al estudio y trazado 
de la A7'. lntemacional co!ltemplnndo sin ser limitativo, los siguientes aspectos: 

Realizar Ull levnntamiellto topográfico. 
Realizacióll de un censo de todos los inrnuebles asentados en el trazo de la a71enidn. 
Recoger toda la docwuentnción legal disponible para deternúrwr el derecho propietario 
legítimo de los asen tndos. 
Elaboración de los planos correspondimtes de todos los terre/los sobrepuestos a la 
Avenida. 
Determinar el alcance de la afectación en cada U/LO de los casos. 
Ü'aluar, proponer soluciones técnicas, financieras y legales del te111n. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus especificas atribuciones, collferidns por In 
C01zstitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas en 7'Lgencw, en 
sesión de fecl!n 23 de julio de 2009, dicta la siguiente: 

R E SOLU C IO N 

Artículo Primero.- Se INSTR UYE al Ejecutivo Municipal la conforrnación de un equipo 
técnico multidisciplinario abocado exclusivamente al estudio y defillición de los asentnrnientos 
en el trayecto de In AP. 1nternncional, con templando los siguientes aspectos: 

a) Realizar un lcz'aJZtamiento topognifico. 
b) Realización de un censo de todos los inmuebles asentados en el trazo de In avenida. 
e) Recoger toda la documentación legal disponible pnra determinar el derecho propietario 

legitimo de los asentados. 
d) Elaboración de los planos correspondientes de todos los terrenos sobrepuestos a la 

Ave11idn. 
e) Detenui11ar el alcance de la nfectaciÓJZ eJZ cada uno de los casos. 

j) Evaluar, proponer informes con solucio/les técnicas, financieras y legales del tema. 
g) Propo11er el respectivo proyecto de Norma Municipal. 
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h) Informar en for/1/n pretil/linar y de numera periódicrz sobre el avrznce del estudio y tmzado 
de la Av. Intemrzcionrzl y presentnr un illfonue finnl ell un Plazo de 180 días. 

Artículo Segundo.- El EjecutáJO Municipal a traPés de sus órgrznos competelltes r¡ueda 
encargado del estricto cumplilllento de ln presente Resolución Mwziciprzl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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